
11¡;;:"DlETA y NÚÑEZ, Lucio y ALCERRECA, Luis e., Anteproyecto de Nuevo Código 
Agrario. Publicación del "Centro de Investigaciones Agrarias". México, 1964, pp. 
278. 

En el año de 1961 el ciudadano Presidente de la República anunció al rendir su 
Sil Tercer Informe de Gobierno ante el Congreso de la Unión, la adopción y expedición 
de un nuevo Código Agrario. La razón de este propósito, sin lugar a dudas, fue que el 
vigente resultaba anacrónico e inoperante en muchas de sus dispo;¡ieiones. Sin emhargo, 
motivos inexplicables, impidieron que se alcanzara el objetivo. 

Grata sorpresa ha constituido para nosotros, la presentación del "Anteproyecto del 
Nuevo Código Agrario" elaborado por dos notables especialistas en la materia: El Dr. 
en Derecho Dn. Lucio Mendieta y Núñez y el Ing. Agrónomo Dn. Luis G. Aleérreea. 
El Dr. Mendieta y Núñez, es uno de los profesionistas más competentes y distinguidos 
en Derecho Agrario. Sus obras de investigación, entre las que podemos citar como prin
cipales "El Problema Agrario de IVIéxico", "El Crédito Agrícola en México", "El Sis
tema Agrario Constitucional" y "La Introducción al Estudio del Derecho Agrario", así 
lo confirman y constituyen indiscutiblemente sólida hase de la doctrina jurídica mexi· 
cana en materia agraria. El Ing. Alcérreca, actual Secretario General del Departamento 
Agrario y con una larga ejecutoria como colaborador en la citada dependencia, es un 
especialista experimentado con amplios conocimientos en la materia. 

La colaboración de tan distinguirlos expertos, ha dado como resultado un magnífico 
anteproyecto de Código Agrario, cuyo contenido analizaremos someramente, poniendo 
énfasis en aquéllos puntos de mayor interés. 

El anteproyecto, precidido de una advertencia preliminar, la introducción y una 
breve exposición de motivos, consta de 751 artículos, más 12 transitorios; se divide en 
12 libros, los cuales se subdividen en títulos y capítulos. El Código en vigor contiene 
362 artículos en 5 libros, más 5 disposiciones transitorias. 

El anteproyecto respeta la estructura orgánica del actual Código, sólo que mejo
rando su técnica, sistematizando sus principios, creando nuevas instituciones o incor· 
porando disposiciones que emn muteria de reglamentos y suprimiendo los vicios de in
constitucionalidad de que adolece la ley vigente. 

El libro primero, se refiere a la Organización y Competencia de las Autoridades 
Agrarias 'y Ejidales. La modificación más importante es la supresión de la distinción 
entre autoridades y órganos, por carecer de objeto y prestarse a confusiones, según los 
autores. En este libro, subdividido en dos capítulos, nos encontramos con nuevas dispo· 
siciones, artículos del Código vigente que se respetan en su redacción actual, y otros 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

http://www.juridicas.unam.mx
http://www.bibliojuridica.org/


II lo~ que ~p lt'"~ ha dado nueva tónica. ,011 el rrnp,i~ilo_ indlldableoH'"nlf' IO¡..\1'l\do. dI' 
hacer una expo"ición má" técnica y conforme con 1'1 (',.;píritu dp la Hdofma AA"rari.l. 

Eu el libro spgundo, ~ considera la RedL.;trihueión df' la Propiedad Agraria f'11 

puatro títulos. En f'l primero, ,;e trata de la Re~titueión de Tierras y Aguas: se suhdi
vide en JOB ,·apitulns. lUlO de Disposieion .. " C·I~nf'"ralc-.; y otro relativo a Propiedade~ 

Tnafectabl~,; por Ht>"titnción. En el "eg-nndo. ~f' al1lde a la Dotu("ión de T¡t':rra...: y Agua": 

comprende dii'z capítulos relativos a las ,;iguiente,; materias, por 'lU onlf'n: Cap'H'idad 
de lo!; Núdpos de Población: Capacidad Individual en Materia Agraria: Bient'" Afe,·· 
table~; Dota('ióll rl1" Tierras; Dotadón ¡/p A~U<lS; Ampliación de Ejidos; H,~di"trihución 

de la Pohlaei(lll Rural y Nuevos Ct:'ntro~ dt: Población Agrícola: Bienes Inufpclabl .. ...: 
por Dotación. ·\mpliaeión o Creación de NueHJ~ Centros d~ Población AgrÍl."ola: DI' 
los Certifil"ado~ dI" lnafcl'tahilida.d Agrl,'ola y Ganadera: y la Empresa (~:wadt'"ra. Fu 
PSte título "e ¡¡[("luyen ('omo no\cdades imp(lrlatlti~" el <..:apítulo relativo a lo" r"t'rtifica
dos de inafectu],ilidarl agrícola y ¡!unadera_ PO dond~ SP determina la naturaleza jnri
tlica de dichos títulos, su valor y alcan(~cs lpgales y la posibilidad de nulificarl(!~. 

precisando sus causas. Importante innüvul'iún qlh~ intenta 8uprimir muchos dt' los 1'1"0. 

hlemas prúctil"o,; que afrontan las autoridades agrarias en relación con los eertificado". 
Asimismo. '-1"' Cl"t'1l una institución import.:tntt~ para fomento rle la ganadería t'1l d C3pítu· 
10 dé-eimo: La Empresa Ganadera. El Código actual en el capítulo octavo, ~e~'ejón SI'· 

;.:-unda, título ~g:l1ndo dd libro sep:undo, estable('e las eoncesiones de inafcetahilidad 
ganadf'ra. Las al1ldida" ('on('e~ione'l no son lal~s téenieamente hablalldo, pero lo má" 
grave en que ~Oli noturiamente antironstitueionales por 'liolar, eon toda ('videllcia, el 
t'spíritu dí'l artículo 27 ~je la (.'on"tilu,:iún Polítieu de los E"tados Unirlo.::, Mexieanos. 
Los autores del ¡lIltepro~'e~'to, ('on huen juicio. la "npdmen rlefinitivarnf'nte; pero para 
'-'alvagnardar la i~I~OllOntía ganadera, ercan una Huelo·a institución, la ElI\pr('~a Canaclera. 
fundada en la peqllCña propiedad. Los títulos lef('cro y cuarto, se refieren, re.~Jleeti"a

mente. a Nulidad dt'" 10':; Frarcionamientos y a los Hiene" Comunales, indu)"t:ndo n\1t·· 

vas disposi("iones y Hueva redacción en el artieulado. 

El lihro ten·t'ro ."e rdi,~re al Hégiml~n de Propiedad ~ Explotación de lo,; Bienf'''': 
Ejidalf''l y Comunales. St' suhdivide en do,; títulos. El primero It·glamcnta el régimt'!l 
t!t'" propiedad y comprende lo..; "igl.lientes eapítl1lo,,~ El inicial alude a la Propiedad dI' 
10<; Núcleos dt'" Poblución . ."e illtt'utu, eon éxito, Hlprimir la eonfu..;ión de la legi"Ja,·¡ón 
actual que usa indistintamente lo~ términm; "Núch:o de Poblaei{m" y ··Núcleo di' 
Población Ejidar' como ",i flH'ran "inólJimof<. El capítulo segundo, eon nueva redaeción 
y disposicione'l en su articulado, re~lIla la División y Fusión de Ejidos, El tercero H:' 

refiere a los Derechos Individu<tlc-; ~obre la Propiedad EjidaJ. Lo má" ;.cnftresalientt· 
I'S el cambio completo en el "i'ltelUa ,;u!"csorio. IJlWS sólo se reeOIl()('!' lilwJtad dr· testar al 
didatario cuando no tiene mujer e hij()!;, eH opo-;ieiólJ a la libertad absoluta qlle 1" 
otorga el Código vip;ente. Ao,;imisJllo, se sanciona el prineipio dt'" la indivisibilidad dI' 
la parcela. En el capítulo cuarto, !'c rI~glamentó la Zona de lJrLauiz3ción Ejirlal, eon IIH 

l'I"iterio diverso al que impera en la legi~lal'ióll vig-eulf'; en de!'to. el lote de la zonJ 
de urbanizaeión ... e ded'lra inalienahle y sólo, exeepeionalmentt:', se autoriza ~u \enta 
o arrendamiento en la" hipMesis previstas en el artÍGulo 199 del anteproyecto. El quinto 
que habla de la Parcela Eseolar, conserva el espíritu elel Códi¡.!;o adual, aún el.luudo 
,,~ amplían sus disposici<mes. En d ..exto, rdativo ti EAIll"opiaciúues e Indemlljzacione~ 

Agrarias, se establt'cen nuevos preceptos)" !liten!.,; oritmtaciolles eIl la materia: a"í t"J 
ar1Íeulo 211 habla de que las indemnizaeione,: pOI" expropiacióu de bienes para dotaci0n 
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de tierras, ampliación de ejidos y crcaclOll de nuevos centros de población agrícola o 
fraccionamiento de latifundio, se cubrirán en bonos de la deuda agraria nacional o de lo~ 
Estados; que en tratándose de expropiación de la pequeña propiedad, la indemniza
ción se cubrirá previa o simultáneamente al aeto expropiatorio (art. 212): que los 
bienes ejidales y los de los núcleos de población comunal sólo serán expropiados por una 
causa de utilidad pública evidentemente superior a la utilidad social del ejido o 
de los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal 
(art. 213); Y el artículo 214 señala específicamente tales causas de utilidad pública. 
En el artículo 221 se establece un criterio diferente al del artículo 189 del Código vigen· 
te, pues en el caso de que el ejido sea Íntegramente expropiado y los ejidatari09 no 
acepten las tierras que se les propongan a cambio, la indemnización quedará en el Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal a disposición del núcleo de población beneficiado con la 
dotación, para que, por conducto de sus autoridades municipales y con aprobación del 
Departamento Agrario, se destine a obras de beneficio colectivo. Si pasados cinco años 
el núcleo de población no hace uso de la indemnización, quedará definitivamente en 
beneficio del Fondo Nacional de Fomento Ejidal. También en el artículo 222 del ante
proyecto se cambia el criterio del artículo 189 vigente. En el arlÍculo 227 se autoriza 
la expropiación de tierras ejidales .0 comunales para crear colonias residenciales en 
lugares propios para fomentar el turismo. En el capítulo séptimo se considera el Régi· 
men Fiscal de los llienes Ejidales y expresamente se niega a los comisariado,," ejidales 
o de bienes comunales la facultad económico·coactiva, para evitar los abusos que come· 
ten en contra de los ejiclatarios con apoyo en dicha facultad. El título segundo regula 
la explotación de Bienes Ejida]es y la de los pertenecientes a Núcleos de Población 
que de hecho o por derecho guardan el estado comunal Se integra con cuatro capítu
los, a saber: el primero, con catorce artículos, de Disposiciones Generales. El segundo 
se refiere al Crédito para los Ejidatarios y Comuneros y para los agricultores de Nuevo 
Centros de PoblaciÓn Agrícola. En el capítulo tercero se regula el Fondo Común 
de los Núcleos de Población, de las Comunidades Agrarias y de los Nuevos Centros de 
Población Agrícola. Se incluyen alguna!'l nuevas disposiciones. En el capítulo cuarto se 
reglamenta el Fondo Nacional de Fomento Ejidal, que en la actualidad se encuentra 
regulado por el Reglamento para la Planeación, Control y vigilancia de las Inversiones 
de los Fondos Comunes Ejidales. El anteproyecto modifica substancialmente la cons· 
titución y finalidades del Fondo. El eitudo Reglamento queda abrogado de conformidad 
con el artículo 11 transitorio del anteproyecto. El Título que comentamos del ante· 
proyecto, como el Código en vigor, sólo contempla los sistemas de explotación individual 
y colectivo; a nuestro juicio, seria conveniente regular el sistema cooperativo en mate· 
tia agraria. Debemos tomar en euenta que según datos, correspondientes al año de 1961, 
proporcionados por la Secretaría de Industria y Comercio en un "Breve Estudio Sobre 
el Cooperativismo Rural Mexicano" (citado por Jorge Rivapalacio en su trabajo de 
Tesis "El Cooperativismo como un medio de solución del Problema Ejida1"). existen 
786 cooperativas que agrupan a 53,248 socios, con un capital aproximado de 15,000.00 
de pesos que se destinan a la producción de azúcar, ixtle, chicle, productos forestales 
y de palma fundamentalmente. 

El libro cuarto del anteproyecto reseñado presenta grandes inno,,'aciones, regulando 

materias no contempladas por el Código Agrario en vigor. Consta de tres títulos. En 
el primero se habla de los Terrenos Baldíos y Nacionales; comprende cuatro capítuloii: el 
primero se refiere, en concreto, a los Terrenos Baldíos, Naeionales y Demasíasj 
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el segundo a los Deslinde;:;; el ¡e¡-¡'ero a Frar'cionamiento df' Latifundio!c'; y el último 
a Nulidad rlf' Contratos y Con('e~ione". Las disposiciones de este capítulo se tomaron f'n 

gran parte de la Ley de Terrenos Baldíos Narionalef' y Demasías de 30 de diciembre 
de 1950, [lero cambianrlo notablemente las finalhladr,; de la citada ley. El segundo rapí
tulo lo cOIFirlcran los autores romo ,omplernf"lllario del anterior y ¡icne por ühjeto 

procurar a las autorirJerlcs agrarias m<lyores medio:o; para realizar la Reforma Agraria. 
En el capítulo tercero se facuIta al Df:parlamento Agrario para actuar como gestor y 
promotor ante los gobierno'" de lo,~ [;,Indos, a decto de harcr efectiva la fracción XVII 
del artículo 27 ConstitucionaL TC'::::tli?;ando ~l fraccionamiento de- los latifundio.'> pam 
impulsar la Reforma Agraria y fomentar la economía agrÍt-ola nacional. El último capí
tulo reglamenta la fracción XVTH del :lJ"tÍculo 27 constitlleional con el propósito de que 
el Departamento Agrario, mediante la lIulidad de ('ontrato:'; y concesiones, pueda dispo
ner de mayor cantidad de tierras en heneficio de los lUÍcleos de población. En PI título 
segundo se f:ollsidera, en dos capítulos a los Nuevos Centros de PoblarilÍn '\grÍeola. 
La infi'(wapión má" importante. apoyada plenamentt' ('n ",1 párrafo tercero dd artículo 27 
Constitudonal. es que los autores del anteproyecto rr-gulan, adf:más de los nuevos centros 
de población agrícola tipo ejidol, ya eontcmplados por el Código actual, 10R nuevos 
r:entros de población agrícola tipo ~'nlonjn. ERtos últimos tienen como justificación. 
el desarrollo de la pequeila propiedad agrÍrola f'n explotarión a que se refiere el 
precepto eonstitllcional invoeado. El tercer título reglamenta el Fomento y Promoción 
Ejidal que rompete, fundamentalmentr. al Departamento Agrario, el ql\e promoverá la 
f'(Jlaboración y coordinación de otras rk¡J\'ndenrias dd Ejecutivo, Coml) lo expresan los 
autores del anteproyecto, existen actUalmente di~posiciones que regulan la ,ngan',Lación 
diclal, sólo que en f'1 antepwyeClo ya ~e sistematiza tan importante materia. En la 
actualidad ef' uno de los renglone,. de la Reforma Agraria má,'i' abandonados y es meri
torio qUf~ se ponga énfasis en ello. 

Con el lihro quinto R"; inidan los procedimientos agrarios. pre~entando importantf':~ 

y trasrcndentales noyedad~" il las que aludiremos brcyemente. Se slIbdivide en tres 
títulos, En el primero se reglamenta la intervención del Cuerpo Con:o,1l1ti\'o Agrario, la ... 
Comj"iones A~rarias i\lixtar-., (:omisariarlos Ejidales, la Procuraduría ck ~slIntos A~ra

rios. los a~e"ore,. particulare~_ así como al cuerpo de ingenieros r po,;tulantes del Depar

tam~nto Agrario, rn los diver"os procf'!limientos agrario~. s~ñalando que el primero de 
10>; orp::anismos mcneionados af'tuará 'omo Tribunal Superior Administrativo para resol
H'r la" (',llestioncs fijadas en el artículo 042 del anteproyecto; que las Comisiones Agra
rias 1\lixtas .olloc:crán en sus rf'sperti,-ns jurisrliccionrs de los asuntos a que se refiere 
el propio nrtÍculo 342, con e"'{¡'cptión dp aquéllos '1ue son de la exclusiva competencia 
del CUNpO Consultivo Agrario: que los Comisariado", Ejidales ('or.ocerán en in."tancja 
condliatoria de las dispulns ejidalcs ."uf'eltadas entre los ejidatarios; que la Procuraduría 
de Asuntos Agrarios se encargará dr asesorar gratuitamente a los campc.'<ill::Js carente~ 

dp f('eur.~os; y que el cueqlo de ingl:'llinos y postulant.es rf~ali1.,ará aquéllos trabajos pro· 
pios de su competencia 'lile especifiPa el artículo .'360. El título segundo, relativo a 
Dotación y RcstitHci(m de Tierras y A~uas es uno de los más amplios; comprcnde diez 
capítulos en los que se regulan las siguienws materias, por su orden: Disposiciones 
Cümtllles; Restitución de Tierras, Bosques y Ar,uus; Primera Instancia para Dotación de 

Tierras; Segunda Instancia para Dotadón de Tierras; Dotación de Aglla~; Ampliación 

de Ejido~; Del Incidente de Respeto:. la Pequeña Propiedad Agrícola en Explotación; 
Fra('('ioll<lmif'nto de Ejido" :' Tituhriun d!' Purrc!a" Ejidales; De las Asambleas Gene-
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rales dI'- Ejidatari05; y N uc\'os Centros de Población Agrícola. En estp capitulado rela
tim a los diversos proeedimientos que comprende--, se incluyen nUCY8 .. disposicione~ 

Que vienen a expeditar Jo:.; procedimientos y a regularlos con más térniea jurídica. Es 
p~rtinenle hacer resaltar que el artículo 3&3 obliga a las autoridadr;; agrarias, bajo 
su más e."trir_ta responsabilidad, a satisfacer de oficio las necesidades de los campesinns 
que f'ioliciten dotación de ticrras por todas las vía.,; instituidas eTP el anteproyecto. Esta· 
hlece la responsabilidad solidaria entre las propias autoridades agrarias, a efecto de 
evitar la." anomalias en los prorcdimknto;; (art. 422). Particular importancia revisten 
los capítulos 70. que regula d inddente de respeto a la pequeña propiedad agrícola 
f'n explotación, mediante el cual .!le pretende hacer efectivo el mandamiento constitucional 
de respeto abi'oJuto a ese tipo de propiedad, esté o no amparado por 11n c~rtjfkado dr, 
inafectnbilidad; el 80. que alude al fraccionamiento de ejidos y tituladón de parcelH~ 

I'jidale~, porque consideramos, como los autores del anteproyecto, que la falta de fracdo
namiento en la mayoría de los ejidos que existen actualmente y de titnlación de part'c
la~, llevan el desorden, los abusos e injw::tidas al medio rural: son pl::l11"ihl~" las facul· 
l¡¡des que se otorgan a las autoridade.,; agrarias para ataear este problema que ohstacnliza 
In Refonna Agraria; el 90. que viene a re~ular con nueva" orientaciones la,. asamblf'a~ 
,e:encrales de t"jidatarios, y, por último, ellO. relativo a los nuevos centro" de pohlación 
.¡;rrícola qne pretende regular ¡;¡u planifkación técnica y su creación "istemátka. En 
d Título tercero se nonnan en tres capítulos, la Pennuta de Bienes Ejidales; la 
Fusión'y Oivisil'm de Ejidos; y la Exprop.iación de Bienes Ejidales, introduciendo refor· 
mas importantes. 

El lihro f'exto. relativo a las Inafectabilidades, se compone de un !Oolo título y re· 
~lamenta la expedición de los certificado~ de inafectabilidad. En el capítulo primero 
se efltablecen Jos procedimientos para la expedición de r,ertificado.'J de inafectabilidad, 
tanto para la pequeña propiedad ap,:ríroh como para la ganadera. Se trata de un capítulo 
lJuevo en f'1 qUf', ¡;e simplifir,an los trámites en tratándo~e de predios menores de cincuenta 
hectáreas . .'"!e faculta al Departamento Agrario para consignar log hechos rleli('tuoso.~ 
ul Mini,.terio Púhliro Federal que se cometan durante la tramitación de un certificado 
de inafect.·\hilidarl (art. 576). En d capítulo se~undo i<e estabJc('e PI procedimiento 
para obtener un <"f~rt¡ficado de inaIectabilidad a favor de una Emprc!>.a Ganadel·a. Estf' 
procedimiento es totalmente nuevo, romo la propia institueión, ~p;ún lo hicimos notar 
con antelación. 

El libro séptimo trata en fonna sistemática de los procedimiento!>. de Nulidad en 
'lateria Agraria. En el capítulo primero se regula la Nulidad de Fraccionamiento, El 
;;e¡:!"llndo regl(lm{~l1ta la Nulidad de las Asambleas, de los Certificados de Inafectnhilidad 
y de los Actos y Documentos contrarios a las leyes agrarias. El tercero, ,.e refiere 
a la Nulidad de Contratos y Concesiones. Los dos últimos capítulos mencionados vienen 
a suplir una la:;:-una muy notoria en la legislación Ilctual, ya que el Código Agrario 
es omiso sobre f'J partir~l1Jar. 

El libro oclam dd aJlteproyecto norma los procedimientos en materia de TitulaC"Íón 
'J Deslinde de Rif'Il~i< C.omunaleo;. Comprende un solo título, que Re .suLrlivide en cnatro 
capítulos, en los Que se trata de Jos siguientes procedimiento!": Titulación d~ Bienes 
Comunales: Conflictoo; por Límites de Rj(~nes Comunales. Primera Instancia; Conflicto,.: 
por Límites de Bjene~ Comunales. Seguuda Instancia; y Deslinde de Bienes EjiJale:-.. [n 
los primews tres capítulos se incluyen nue,'as disposiciones, se aclaran y precisan los 
procedimientos y se a~('gura asesoramiento Je;!al a ejidos y f'omtlnidade~. El último 
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rapÍtulo f'~ 011(''''-0; en la legislación vif!;cnte no ~(' r('f!ula el ('¡tado procedimiento que 
resulta de una indudahle utilidad práctir·a. porr¡up establece un medio legal de resolver 
torla cla,..e dt> .onflictos derivado,," de la impreci..;ión en los lindero;,. 

El lihr0 110\'('00 en su capítulo único se dCHina (>XClllSiy;1lllente a re;c:ular el proce· 
dimif:nh' rcbtin) a la privación de derecho,," !>jiJnlcs. J o,; alltore~, con toda lógic3., 

e",tahJpc('1l d (';1<1·1,) procedimiento en un eapÍtulQ ('''peC'ial rld antepHl:,'ef'to. dándole la~ 
('ara('terí~fi('a.~ ~ rormalidades de un juicio. Es ",abido que el aqual f:ódj:~o en su artículo 

1;".) ~"t·iiab la~ Iwot's del procedimiento de privación de den'rho" ('jidah'~i, pero inexpli
cablemente rr:lllitf' a un reglamento e"pecial qUf' fue c'\rcdillo ('1 lS de noyif'mbre de 
19S0. 

Es notoria la jmrortanl~ia y trascendencia del libro d(:cimo de! antt"proyerto. en virtud 
de q\j~ viene a re.!~ular mediante proCf·dimientos sllmario~. pnírtico"- ,. !-encillof', la E'.olu· 

ción de 10"- conflicto.- f'jidales a que alude el artÍeulo :H2. Resulta indlldahle que uno 

de los problemas no contemplados por el vigente Córligo Agrario y que eonstituye uun 
remora para la Reforma A¡!Taria. ~~s ("1 Llr' la faIta dr: 1111 sistem:1 rlf' justicia ejidal, q\W 

rrocul"f~ la paz y tranquilidad en el mi' dio rural. En el anteproyecto, eslr:' es un punto 
del más alto interés. El lihro consta de tres capítulos: El primero que norma el pr()('('
dimiento coneilatorio que ~c signe ante los Comisariados Ejidales; el segundo que esta· 
hleee 1":1 procedimif'n1o "'umal·io, en primera inst.'lncia, de los conflictos a que S~ refiere 

el artículo 342 en sw' in"¡iios a); b): c); d); g); e i); y del que conocen las 

Comi"ioncs Agmri,,'i Mixta."; f'H el carítulo terrero >=e regula el procedimiento sumario 
ql1~ ~f' tramita ant\' ('"1 Departamento .A~rario. Este procedimiento adopta dos modalida
des: El rdativo a la segunda instancia en el que el Cuerpo Consultivo Agrario revim 
las rf'!-ol\lcionf':'; dictadas en la Jlrimera~ y el de lÍnica instancia que, conoce y re"nehe 
el Departamento Agrario, fese1"\'ándo~f' para CiiC tip'O de procedimiento l(ls conflktos a que 
¡,¡e refieren los incisos e): y f): del artículo 34-2. 

En el libro décimo-primero se rep:lamenta el Registro Agrario Nacional. modifirán· 
dose algunas de lns rlispo"i('ione'i a(;\\lalmcnte vigentes para hacer más funrional la 
institución y "e indu)'e, como nuf'VO, el artículo 706 en el que se dá competencia .'\1 
Cuerpo Consultivo "-grario para n"'~oher eualrllilera euestión q1le se suscite sohre in,,· 
nipeión y expcelici(m de copia" y certif;cacione~. 

En el lihro dp(;imo·~e¡:!."Undo se regulan las Sanciones en !\lateria Agraria. El f'apÍtulo 

primero habla de las rau.;a" de responsabilidad y df~ lai" sancione~, ree"trtlCluran,lo ~ 

completando el sistema vigente; la mayoría de su articulado e" nuevo. Se establece la 
tesis de la responsabilidad solidaria entre las autoridades agraria~. En el capítulo iie~und() 
se reglamenta el procedimiento para haeer efectivas las respon,;ahilidades y ,.anriolle~ PTI 

materia agraria. Est~ capítulo es muy interesante, en "irtud ele hacer expedita y dahle 
la aplieudón de sanciones en ca~ de responsabilidad de las autoridades. En e1 Códi;.;o 

\'igentr'. el libro quinto que c~tabl('(·", laÓ\ ~ancione" en materia agraria es letra muerta 
porque jamás Sf' ha aplicado, en "irturl de no tener f('gulado un procedimiento idóneo 
para hacer decti\a¡; las sancionf's. En materia de faltas administrativas el artículo 35-: 

de la legislación actual faculta al Prhirlcllle de la República para expeelir lo~ TI'gla· 
mentos necesarios "para de-finir lo,; a<'10s u omisiOlH> que deban caiitigar~c, conforme 

al artítulo anterior y e~tabkc('r las ~aHciOllCS corresJlondiellle~", Ningún reglamento se 
ha dictadu sobre el pu.rticulal. 

De:"plH:~ del último lilll"u ,;t' iJlr"lu}c Ull capítulo ,le di "posiciones genernlc.~ JUfi que 

vil~nen a eslahler la pn'f('lcnciu Pl"Occ,·,t! en materia agraria. En <1r1ículn 746 ordena 
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